
BOJA núm. 115Sevilla, 4 de octubre 2001 Página núm. 16.575

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo
(de 9,00 a 13,30 horas).

2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Lengua de la proposición: La proposición deberá ser
presentada en castellano.

e) Variantes: No se admiten variantes alternativas.
9. Apertura de ofertas (sobre núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en los

apartados 8.c) 1, 2 y 3 anteriores.
b) Fecha y hora: A las 10,00 horas del décimo día hábil

siguiente al de finalización del plazo de presentación de plicas,

salvo que fuese inhábil o sábado, en cuyo caso lo será al
siguiente.

Si circunstancias concretas requiriesen la apertura en
lugar, fecha y hora distintas de las anteriores, se hará pública
la nueva convocatoria mediante anuncio en prensa y en el
tablón de la Gerencia de Urbanismo.

10. Otras informaciones: Durante los ocho primeros días
hábiles del plazo de presentación de ofertas se podrán formular
reclamaciones contra el Pliego de Condiciones, en la entidad,
domicilio y localidad señalados en los apartados 8.a), b) y
c) anteriores.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia,
P.A., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18-20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A N E X O

B41839135.
Dipro Diversas Promociones, S.L.
Documento: 0101410591456.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1997/74165.

B41839135.
Dipro Diversas Promociones, S.L.
Documento: 0101410591440.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1997/74165.

B41839135.
Dipro Diversas Promociones, S.L.
Documento: 0101410591434.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1997/74165.

Sevilla, 24 de septiembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hace público acto administrativo rela-
tivo a expediente sancionador en materia de juego y
espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica al interesado que se relaciona
trámite de audiencia concediendo ampliación del plazo para
presentar alegaciones, en base a lo que determina el artícu-
lo 49 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico, modificada
por la Ley 4/1999, en el expediente sancionador referenciado,
informándole que el plazo para presentar descargos es de diez
días hábiles.

Expte.: MA-1/01-B.
Interesado: Angel Augusto Maestre.
Infracción: Arts. 5 y 6 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Málaga, 7 de septiembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Jesús Esteban Pérez.
Expediente: SAN/ET-56/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 4 de septiembre de 2001.
Sanción: 25.000 ptas.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.


